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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código 

Nacional de Procedimientos Penales.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Dolores Padierna Luna y Beatriz Robles Gutiérrez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar los hechos de corrupción y los delitos electorales, al catálogo de delitos graves e incluir la definición de coalición. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI y XXII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es 

servidor público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 

Federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 

organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos 

públicos, empresas productivas del Estado, en los órganos 

constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión, o en el 

Poder Judicial Federal, o que manejen recursos económicos 

federales. Las disposiciones contenidas en el presente Título, son 

aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los Diputados, a 

las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los Tribunales de 

Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en este 

Título, en materia federal. 

 

 

 

Decreto que reforma los artículos 212, párrafos primero y 

segundo, 215, fracción XIV, 216 del Código Penal Federal; y 

167 del Código Nacional de Procedimientos Penales   

 

Primero. Se reforman  y adicionan los artículos 212 en sus 

párrafos primero y segundo; 215, fracción XIV; y 216; del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue:  

 

Artículo 212. Para los efectos de este Título y el subsecuente, es 

servidor público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 

Federal centralizada, organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades 

asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, empresas productivas 

del Estado, en los órganos constitucionales autónomos, en el 

Congreso de la Unión, o en el Poder Judicial Federal, o que 

manejen recursos económicos federales. Las disposiciones 

contenidas en el presente Título son aplicables a los gobernadores 

de los estados, a los diputados, a las legislaturas locales, a los 

magistrados y jueces de los Tribunales de Justicia Locales, por la 

comisión de los delitos previstos en este Título, en materia 

federal. 
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Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que 

se trate a cualquier persona que participe en la perpetración de 

alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente. 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad los 

servidores públicos que incurran en alguna de las conductas 

siguientes: 

 

I.- a XIII. … 

 

XIV.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan en el 

artículo 243 Bis, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acerca de la información obtenida con motivo del desempeño de 

su actividad. 

 

 

XV. a XVI. … 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que 

se trate a cualquier persona que participe en la perpetración de 

alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente, sin 

importar que no tenga la calidad de servidor público de 

conformidad con las reglas de participación establecidas en 

este Código. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 215. ... 

 

 

 

I. a XIII. ... 

 

XIV. Obligar a declarar a las personas que se mencionan en los 

artículos 243 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales y 

362 del Código Nacional de Procedimientos Penales, acerca de 

la información obtenida con motivo del desempeño de su 

actividad.” 

 

XV. a XVI. ... 
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… 

 

… 

 

Artículo 216.- Cometen el delito de coalición de servidores 

públicos, los que teniendo tal carácter se coaliguen para tomar 

medidas contrarias a una ley, reglamento u otras disposiciones de 

carácter general, impedir su ejecución o para hacer dimisión de 

sus puestos con el fin de impedir o suspender la administración 

pública en cualquiera de sus ramas. No cometen este delito los 

trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus derechos 

constitucionales o que hagan uso del derecho de huelga. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

… 

 

 

... 

 

... 

 

Artículo 216. Cometen el delito de coalición de servidores 

públicos, los servidores públicos que se reúnan para tomar 

medidas contrarias a una ley, reglamento u otras disposiciones de 

carácter general, impedir su ejecución o para hacer dimisión de 

sus puestos con el fin de impedir o suspender la administración 

pública en cualquiera de sus ramas. No cometen este delito los 

trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus derechos 

constitucionales o que hagan uso del derecho de huelga.  

 

Para efectos de este artículo, se entiende por coalición: la 

reunión ocasional, habitual o reiterada de hecho de dos o más 

servidores públicos, o bien, de un servidor público o más y 

uno o más particulares para desplegar la actividad descrita en 

el párrafo anterior.  

 

... 

 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

Artículo 167. Causas de procedencia 

… 

 

… 

Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 167 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales para quedar como sigue:  

 

Artículo 167. Causas de procedencia  

... 

 

... 
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El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la 

prisión preventiva oficiosamente en los casos de delincuencia 

organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la 

seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de 

la salud. 

 

 

… 

 

… 

 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente: 

 

 

I. a XI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

… 

 

El juez de control en el ámbito de su competencia ordenará la 

prisión preventiva oficiosamente en todos los delitos que señale 

el artículo 19 constitucional. Así mismo, lo hará en los casos de 

delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, 

trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como 

armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley 

contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la 

personalidad y de la salud.  

 

... 

 

... 

 

Se consideran delitos graves que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal de la manera 

siguiente: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Los delitos por hechos de corrupción contemplados en los 

artículos 212, 213, 213 Bis, 214, 215, 216, 217, 217 Bis del 

Capítulo V Bis, 217 Bis, 217 Ter, 218, 219, 220, 221, 222, 222 

Bis, 223 y 224 del Código Penal Federal.  

 

XIII. Los delitos electorales contenidos en los artículos 7, 

fracción VII; 11, fracción II; 14; y 20, fracción II, de la Ley 

General en Materia de Delitos Electorales.   

 

... 
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 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


